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APRUEBA CONIRATO DE APOYO FAMILIAR PROGRAMA

INGRESO ETICO FAMITIAR DE LA COMUNA DE CHIIIAN VIEJO

DECRETO NO 5OO /
Chillon Vieio 26 de Enero de 2015

VISTOS:
l.-Los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95, Orgónico

Constitucionol de Municipolidodes ,refundido con sus textos modificotorios, lo Ley 19.434 que

creo lo comuno de Chillon Viejo; el D.F.L No 2-19434 de .l99ó, del Ministerio del lnterior, que

estoblece lo formo de instoloción y plonto de personol de lo l. Municipolidod de Chillon Viejo,

lo Ley N"18.883, Estotuto Administrotivo de los Funcionorios Municipoles, el Art. N" 3, letro o) de
lo Ley 1g.88ó de boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestoción de Servicio.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No 6588 de fecha 17.12.2014, que aprueba el

presupuesto año 2015.
2.- El

Programa "APOYO SOCIAL AL
COMUNA DE CHILLÁru VIE¿O.

3.- Que se hoce necesorio en esto institución el desempeño
de un osesor fomilior, de ton importonte lobor, destinodo principolmente o otender fomilios
vulnerobles de nuestro comuno.

4.-Controto de Prestoción de Servicios.

DECRETO:

1.- APRUEBA, Coniroto de prestoción de servicio de ALIA

SORAYA SANLES YAMAL RUT N'.l2.318.075-5 o fin de que reolice los lobores de Apoyo Fomilior
del Progromo de Acompoñomiento Sicosociol, en los condiciones señolodos en el controto
de prestoción de servicio, el cuol rige del 02 de Enero de 2015 mientros seon necesorios sus

servicios siempre que no excedon del 30 de Junio del 20.l5.

2.- PAGUESE: un honororio de ocuerdo ol ortículo quinio del
controto de prestoción de servicios.

3.- ¡i PUTESE.- Los gastos se imputarán a la cuenta 21.04.004

ANOTESE,

=§lofecretorio Municipol; Direclor Administroción y Finonzos; JUA; interesodo.

Decreto 6946 No de fecha 3111212014, que aprueba el
PROGRAMA INGRESO ÉTICO FAMTLIAR DE LA

del presupuesto municipal vigente.

EZHENRIQUEZ



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL

ENTRE

I. MUNICIPALIDAD DE CHIILAN VIEJO

Y

AL¡A SORAYA SANLES YAMAI

En Chillan Viejo, a 02 de enero de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillan Viejo, RUT N"

69.266.500-7, representado por su Alcaldesa, doña Alejandra Martínez Jeldres, ambos con
domicilio en calle serrano N' 300, comuna de Chillan Viejo, por una parte; y por la otra, don/ña Alia Soraya
Sanles Yamal, de profesión Asistente Social, Cédula de ldentidad N"12.318.075-5, domiciliado/a en Villa Los

Lagos pasaje Villarrica N"735, comuna de Chillan, en adelante e indistintamente "el/la contratadofa', o
"el/la Apoyo Familiar", se ha convenido el siguiente contrato de prestación de servicios:

CONSIDERANDO:

o Que la Ley N' 20.379 de 2009, creó el Sistema lntersectorial de Protección Social, que está
compuesto entre otros por el Subsistema Chile Solidario creado por la Ley N" 19.949 de 2004, y el
Subsistema Seguridades y Oportunidades, destinado a personas y familias vulnerables por
encontrarseensituacióndepobrezaextrema,creadoenvirtuddelaLeyN"2O.5g5 de2Ol2.

o Que en virtud del referido Subsistema Chile Solidario, por encargo del Ministerio de Desarrollo
Social, en adelante "el Ministerio", el FOSIS ha diseñado, un programa llamado "Puente, entre la
familia y sus derechos", en adelante e indistintamente "Programa Puente" o "Programa de Apoyo
Psicosocial", el cual ha sido ejecutado, a lo largo de los años, a nivel comunalen convenio con las

Municipalidades del país

. Que para la ejecución del Programa de Apoyo Psicosocial, la Ley N" L9.949, considera dentro de sus

acciones un acompañamiento personalizado a las familias y personas incorporadas al Subsistema
"Chile Solidario" por parte de un profesionalo técnico idóneo denominado indistintamente "Apoyo
Familiar".

o Que la normativa que establece el Subsistema Seguridades y Oportunidades, crea el programa de
Acompañamiento Ps¡cosocial y el Programa de Acompañamiento Sociolaboral, correspondiéndole al

FOSIS su implementación, para lo cual estará facultado para celebrar convenios con las

M unicipalidades.

. Que dicha normativa, considera dentro de los actores necesarios para su implementación a

personas jurídicas y a profesionales o técnicos idóneos para desempeñar dicha labor.
o Que la Municipalidad de Chillan Viejo es una corporación autónoma de derecho público, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la

comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la

comuna.
o Que el FOSIS y la Municipalidad de Chillan Viejo, suscribieron en Enero de 2015, un convenio de

transferencia de recursos para ejecución del programa "Puente, entre la Familia y sus Derechos', y
del "Programa de Acompañamiento Psicosocial" del Subsistema Seguridades y Oportunidades.
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. Que dentro de los compromisos asumidos por la Municipalidad de Chillan Viejo, se

establece el de contratar a profesionales o técnicos idóneos que presenten servicios de

apoyo y acompañam¡ento ps¡cosoc¡al, de acuerdo a las normas y procedim¡entos

indicados en el anexo N'l del convenio.

El actual desempeño de doña Alia Soraya Sanles Yamal cumpliendo las funciones

Apoyo Familiar en la comuna de Chillan Vie.io y la necesidad de dar continu¡dad a sus

servicios.

CONVIENEN:

g8!ME8,!2: Tareas encomendadas y/o productos esperados

Por el presente acto, la Munic¡palidad de Chillan Viejo contrata a doña Alia Soraya Sanles

Yamal para que preste sus servic¡os como Apoyo Familiar, en el marco de los Programas de

Apoyo Ps¡cosoc¡al y Acompañamiento Psicosocial.

1. Las funciones a desarrollar en virtud del presente contrato, serán especialmente las
siguientes:

a) lmplementar el Apoyo Psicosocial en el domicilio de las familias activas del Programa

Puente, de acuerdo a las orientaciones conceptuales, metodológicas y operat¡vas puestas

a d¡sposic¡ón por el FOSIS.

b) lmplementar el Acompañamiento Psicosoc¡al en el domic¡lio de las familias que serán

asignadas por el Programa Eje, siguiendo las orientaciones conceptuales, metodológicas y

operat¡vas puestas a d¡sposición por el FOSIS.

Para el adecuado desarrollo de la atención a las familias, además de seguir los lineamientos

señalados, deberá:

1. Realizar un proceso de acompañamiento personalizado a las familias, aplicando las

metodologías determinadas y siguiendo un sistema de sesiones de trabajo periódicas, a

fin de elaborar y cumplir la Intervención para cada programa ps¡cosocial.

3.

Enfat¡zar el desarrollo de capacidades y act¡vac¡ón de recursos familiares que le perm¡t¡rá

a la familia desenvolverse eficazmente en la estructura de oportunidades y a la vez,
permita a los integrantes de la familia sentirse reconocidos, valorados, escuchados y
animados a emprender y generar un proceso de cambio.

Promover la construcción de un vínculo de confianza con cada una de las familias
atendidas y mantener la absoluta confide ncia lidad de la información que en el

desempeño de su labor recabe, conozca, reciba y/o reg¡stre de cada una de ellas,

lim¡tándose únicamente a manejarla y entregarla a las instanc¡as determinadas por los
Programas, en función del logro de sus objetivos, durante la v¡gencia de su contrato
y con poster¡oridad a la finalización del mismo.

Cumpl¡r a cabalidad los compromisos que en el proceso de trabajo adquiera con
cada una de las familias cuya atenc¡ón le ha sido encomendada.

Registrar periódicamente y mantener actualizada la información que resulte de las
sesiones realizadas con cada una de las familias asignadas, en los s¡stemas de Registro y
en las fichas de registros de cada uno de los programas.

Reportar al )efe/a de la Unidad de lntervención Fam¡l¡ar de forma mensual la
planificación de familias activas del programa puente y de las familias
asignadas por el subsistema seguridades y oportunidades.

Reportar periódicamente al Jefe/a de la unidad de rntervención Familiar sobre el
desarrollo y resultados del proceso de intervención de las familias asignadas.

Asistir y partic¡par de ¡nstancias de formación, capacitación y coord¡nac¡ón a que sea
convocado por la unidad de rntervención Familiar, el Fosrs y el Ministerio de
Desarrollo Soc¡al, en temas relacionados con la ejecución de los programas.

4.

5.

6.

7.



9. Participar de las instancias de coord¡nac¡ón y anális¡s de casos convocados por la

Unidad de lntervención Familiar, el ProBrama Eje, el FOSTS y/o el Ministerio de

Desarrollo Social que tengan directa relación con la ejecuc¡ón de los programas.

10. Desempeñar su labor respetando las concepciones polít¡cas, religiosas y filosóficas de las

fam¡l¡as que at¡enda, absteniéndose de emitir cualqu¡er juicio público o privado sobre

ellas.

11. Entregar oportuna y adecuadamente los materiales de registro del trabajo con las

familias asignadas a la Un¡dad de Acompañamiento.

12. Mantener las carpetas de registro de cada una de las famlllas que le son

asignadas completa, actualizada y en buen estado en el lugar establecido por la

Municipalidad para su resguardo.

2. Se considerará como carga laboral:

El número de sesiones a reallzar con las familias que le son asignadas de acuerdo a

la etapa de ¡ntervención en la cual se encuentren según la metodología propia de cada

uno de los Programas.

El número de familias a atender y número de sesiones mensuales a desarrollar
será el determinado de manera conjunta entre el Jefe de Unidad de lntervención
Familiar y el FOSIS de acuerdo a la cobertura asignada a la comuna de Chillan Viejo,

detallado en el convenio firmado entre el FOSIS y la Mun¡cipal¡dad, sus respectivas

mod¡ficaciones y addendums en el caso de que corresponda, y a los criterios propios

de la ejecución de cada Programa.

c) La naturaleza pr¡nc¡pal del rol de un Apoyo Familiar corresponde a la de trabajo de
terreno, en que el adecuado despliegue de su labor debe concentrarse en la atenc¡ón

a las familias as¡gnadas en sus domicllios, dedicando un promedio de 80% de su

jornada semanal exclus¡vamente a esto. El 20% restante se dest¡nará a las labores de

registro y coordinación, relacionadas exclusivamente con la ejecución de los programas

de Apoyo y/o Acompañamiento Ps¡cosocial.

§E§!IND!: Lugar de desempeño de funciones

El/la contratado/a desarrollará sus funciones en la comuna de Chillan Viejo de la región B¡o Bio.

IEBCEBQ: V¡genc¡a del contrato

Los servicios contratados se prestarán entre los días 02 de Enero de 2015 y 30 de Junio 2015,

ambas fechas inclusive; los que deberán ajustarse a la supervisión técnica, instrucciones,

control y evaluación que realice la l. Mun¡c¡palidad de Chillan Viejo y el FOSIS, en el marco

de las orientaciones técnicas de los Programas.

Se deja constancia de que por razones de buen servicio, el/la contratado/a comenzará a

prestar sus servicios a contar de la fecha Indlcada, sin esperar la total tramitación del acto

adm¡nistrativo aprobatorio por la autor¡dad competente.

§!JABIg: Total de horas semanales y calidad de la prestac¡ón

del servicio

Durante el período de duración del contrato, el/la contratado/a prestará sus servicios por 22

horas semanales 122 horas semondles en el coso de medio jornodo loborol y 44 horos semonales

en el coso de jornodo loborol completol, sin perjuicio de lo señalado en la cláusula primera último
párrafo.

El s¡stema de control y registro del cumplimiento del horario y de la as¡stencia, será

mon¡toreado por medio de libro de asistencia que será firmado al in¡ciar la jornada (se sugiere

bítácoro u otro sim¡lor que lo Mun¡c¡polidod sugiero s¡empre y cuando respete lo noturolezo

del trobojo en terreno) considerando la naturaleza del trabajo en terreno del/la contratado/a y

la flexibilidad horaria en la prestac¡ón del servicio de apoyo psicosocial, de acuerdo a los

horarios acordados de manera conjunta entre el/la contratado/a y las familias que le sean

a)

b)



asignadas velando por una adecuada atención de las mismas según las metodologías propias de

cada programa, previa autorización del Jefe de Unidad de lntervención Familiar y el FOSIS.

OUINTo: Paqos de
Honorario

Como retr¡buc¡ón por los servicios encomendados, la Municipalidad pagará al contratado la suma

total de

5 2.797 .374.- (dos millones setec¡entos noventa y siete mil trescientos setenta y cuatro pesos);

5 466.229.- pesos (cuatrocientos sesenta y seis mil doscientos veinte y nueve pesos) pagaderos

en 6 (número de cuotosl cuotas mensuales. Dicha suma se pagará en las Oficinas de la

Municipalidad. De Enero a.iunio se cancelara los últimos 5 dÍas hábiles del mes.

Además el presente contrato de prestac¡ón de servicios dará reconocimiento por concepto de

bono de F¡estas Patrias, bono de Navidad y estos serán similares al sector público.

Al momento del pago, el/la contratado/a deberá entreBar a la Municipalidad la correspondiente

boleta de prestación de serv¡c¡os y un informe mensual, en el cual se detalle el trabajo

realizado para la aprobación del pago por parte del Jefe/a de la Unidad de lntervención Familiar.

De la suma convenida, la Municipalldad deberá efectuar la pertinente retención tributaria, en los

plazos regulados por el servicio correspond¡ente.

§lxlg¡: Seguro de Accidentes
Laborales

Mientras dure el presente contrato, la Municipalidad se obliga a mantener vi8ente un contrato

de seguro, que tendrá por objeto asegurar los acc¡dentes sufridos por el/la Contratado/a, que

tengan como causa la prestación de los servicios o sean ¡nherentes a estos, de acuerdo a los

términos y condiciones de la póliza vigente al tiempo del siniestro. Lo anterior, operará

solamente en la medida que el/la contratado/a no cuente con la cobertura otorgada por la Ley

N'16.744, sobre accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

sÉPTlMo: Término Unilateral
del contrato

Las partes se reservan el derecho de poner término al presente contrato, previo aviso

formulado a la contraparte con, a lo menos, 15 días de ant¡c¡pac¡ón al retiro efectivo de sus

funciones.

El térm¡no unilateral de contrato se puede dar por las siguientes razones:

1, Renuncia voluntaria: corresponde a la opción personal de no continuar realizando la

prestación de servicios. Esta s¡tuación que deberá ser informada en un plazo máx¡mo de

15 días de antic¡pación a su respectivo Jefe de Unidad de lntervención Familiar y éste a su

respectivo Apoyo Provincial y Coordinador Regional del FOSIS.

2. férmino por infracción a las prohibiciones consignadas en la Ley N' 19.949, su

Reglamento, la Ley N" 20.595 y el Reglamento sobre el Subsistema Seguridades y

Oportun¡dades: El/La contratado/a podrá ser removido con anticipación al término de su

contrato, previa resolución fundada, si existe constancia del uso de su oficio y bienes a su

cargo en act¡vidades polít¡co part¡distas o en cualesquiera otras ajenas a las prev¡stas en la

menc¡onada.

3. Térm¡no por evaluación deficiente de desempeño: El FoSIS ¡mplementará

semestralmente, según indican la Ley N' 19.949, la tey N" 20.595 y sus respect¡vos

Reglamentos, un proceso de evaluación de desempeño, cuya ejecución es de

responsabilidad directa del municipio.

En virtud de ello, aquellos Apoyos Familiares que no alcancen el puntaje mfnimo para

aprobar dicho proceso, deberán ser desvinculados en un plazo máximo de 30

días hábiles.



Térm¡no por desempeño deficiente evaluado según procesos de monitoreo y
supervisión del FOSIS: Una de las funciones del FOSIS es realizar procesos de monitoreo y

superv¡sión de la gestión de las Unidades de lntervención Fam¡l¡ar y, por lo tanto, del

trabajo de cada uno de los Apoyos Familiares. Este proceso de supervisión debe ser

realizado, en la medida de lo posible, en forma conjunta entre el FOSIS y la

Municipalidad, o a lo menos, esta últ¡ma debe estar en conocimiento de la realización de

dicho proceso, y respaldar sus conclusiones.

Si el resultado de dicha evaluación es deficiente en forma re¡terada, habiéndose

retroalimentado y solic¡tado rect¡f¡cación al Apoyo Familiar en al menos 2 ocasiones,

quedando reg¡stro en Acta de Supervisión, y no se obt¡ene resultados, corresponderá

entonces poner término a la prestación de servic¡os a dicho profesional o técn¡co por este

motivo.

Término por ¡nfracción al Pr¡nc¡p¡o de Probidad: El/La contratado/a podrá ser removido

con anticipación al término de su contrato, previa resolución fundada, si existe

constancia que acredite que dicho Apoyo Familiar ha incurr¡do en alguna infracción
relacionada con la probidad, de acuerdo a lo señalado en la Ley N" 1.9.653, y a lo

indicado en el artículo 60 del Decreto N'235 de 2005, del Ministerio de Desarrollo

Social, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.949.

OCTAVO: Licenc¡as Méd¡cas

El/la Contratado/a podrá ausentarse y dejar de prestar sus servic¡os a la Municipal¡dad en caso
de enfermedad o incapacidad temporal, tiempo durante el cual se le continuarán pagando sus

honorarios.
Para hacer uso de este beneficio, el/la contratado/a deberá presentar a la Municipalidad la

respectiva licencia médica, dentro de los plazos legales.

Sin perjuicio de las instrucciones adicionales que se impartan, en el caso de encontrarse
afiliado a una ISAPRE o a FONASA, el/la Contratado/a tendrá la obligación de tramitar
íntegramente la obtención del subsidio que le corresponda recib¡r de su ISAPRE/FONASA ante
todas las instanc¡as admin¡strativas que correspondan (apelaciones incluidas), e informar
oportunamente a la Municipalidad del monto del subsidio obtenido, el cual la Munic¡palidad
tendrá derecho a descontar del honorarlo si8uiente o a solicitar su reintegro, para el caso que el

contrato haya terminado.
El ¡ncumplimiento de las obligaciones señaladas en esta cláusula, faculta a la Municipalidad a

descontar del honorario del Contratado/a, los honorarios correspond¡entes a los días de

ausenc¡a, o a solicitar su reintegro en caso de que el contrato termine con anterioridad al

término de la tramitación del subsidio. lgual derecho a descuento le as¡stirá al Mun¡c¡p¡o en

caso de rechazo definitivo de la licencia que justifique la ausencia.
Para efectos de lo dispuesto en esta cláusula, el/la Contratado/a autor¡za expresamente a la

Municipalidad a realizar los descuentos refer¡dos.

!Q!!@: Beneficios

Derecho de Amamantamiento: La contratada tendrá derecho a disponer de t hora al día, para

dar alimento a sus hijos menores de dos años, el que podrá ejercerse en la misma forma y

condic¡ones establecidas en el artículo 206 del Código delTrabajo.

Postnatal Parental: La Municipalidad concederá al/la contratada/o el benef¡cio del postnatal

parental de la Ley N' 20.545, siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos por Ley para

hacer uso de este derecho. En este caso, solo se reconoce el derecho al permiso, sin pagar

subsidio, debiendo la/el contratada/o tramitar su subsidio por postnatal parental con la

institución de salud, en la que cotiza.

Permiso Paternal: El contratado tendrá derecho a 5 días de permiso paternal, y a hacer uso del
post natal parental, por los mismos mot¡vos y en las mismas condiciones que rigen para los

funcionarios públicos, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 195, 197 y demás pertinentes

del Código del Trabajo.

4.



DECIMO: Beneficio

El/la contratado/a tendrá derecho a 07 días hábiles durante los cuales no tendrá la obl¡gación de

prestar los servicios comprometidos. Para hacer uso de este beneficio, eula contratado/a deberá

contar con al menos un año de prestación de Servicios como Apoyo Fam¡liar en la Municipalidad

respect¡va.

En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio dentro del período en que esté vigente su

contrato. Este benef¡c¡o en ningún caso será compensable en dinero.

El/La contratado/a que resida en las reg¡ones de Arica y Parinacota, Tarapacá,

Antofagasta, Aysén del General Carlos lbáñez del Campo, Magallanes y Antárt¡ca Chilena y las

provincias de Chiloé y Palena de la Región de Los Lagos, tendrá derecho a gozar de su feriado,

aumentado en 1 día hábil, s¡empre que se traslade a una reg¡ón dist¡nta de aquella en la que se

encuentra prestando servicios o hacia fuera del país.

En el caso de muerte de un hijo, así como en el de muerte del cónyuge, el/la contratado/a,

tendrá derecho a s¡ete dias corridos de permiso de no prestación de servicio pagado, adicional

al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio.

U-N-DÉqMO: Gastos
de transporte

El/la contratado/a tendrá derecho al reembolso de los gastos de transporte, que se originen

cuando, con mot¡vo del presente contrato:

1. Deba desplazarse fuera de la comuna en que desempeña sus funciones, espec¡almente

en caso de ser convocado a reuniones de capac¡tación y/o coordinación

programadas en el marco de la dinámica de los Programas, y

2. Por los gastos de transporte relacionados con las vis¡tas a familias de los Programas.

Si estos gastos son de cargo de la Municlpalidad deben ser autorizados previamente por

el/la Alcalde/sa, o quién éste designe. Si, por el contrar¡o, estos gastos son cargados al

Convenio celebrado entre el FOSIS y la Mun¡c¡pal¡dad, deben ser autor¡zados

prev¡amente por el Coord¡nador Regional del FOSIS.

DUODECIMO: Gastos de Alojam¡ento y
Al¡mentación:

Cuando el / la contratado/a, deba salir del área de desempeño de sus funciones, debido a

act¡vidades de capacitación organizadas por el Ministerio de Desarrollo Social y/ o el FOSIS, la

Municipal¡dad, en caso de contar con disponibilidad presupuestar¡a, podrá financiar gastos de

alojamiento y alimentac¡ón en que incurra el contratado o reembolsarlos.

Si, por el contrario, los referidos gastos son cargados al Convenio celebrado entre el

FOSIS y la

Municipalidad, deben ser autor¡zados previamente por el Coord¡nador
Regional del FOSIS.

DEcIMoTERCERO

capac¡tación

La Mun¡c¡palidad deberá autorizar al/la contratado/a a part¡cipar en las ¡nstancias de

capacitación, relacionadas con la ejecución de los Programas, ya sean éstas convocadas por el

FOSIS o por otros actores relacionados, prev¡o acuerdo entre la Municipalidad y el FOSIS.

DECIMocuARTO: lnhabilidades

El/la contratado/a a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las

inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constituc¡onal de

Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:



Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Ch¡llan Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al

ejerc¡c¡o de derechos proplos, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibic¡ón regirá respecto de los directores, adm inistradores,

representantes y socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de

cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes

ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o litigios pendientes

con el organismo públ¡co antes señalado.

d) Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, respecto de las autoridades y de los

funcionar¡os direct¡vos, hasta el nivel de jefe de departamento o su equ¡valente,

inclusive de la ¡nst¡tución antes señalada.

e) Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMOQUINTO lncompatibilidad de Funciones

El/la contratado/a estará sujeto a lo establecido en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley

Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado", la cual pasa a

formar parte integrante del presente contrato.
DECIMOSEXTO:
Prohibic¡ones

Queda estr¡ctamente prohibido que el/la contratado/a utilice su oflcio o los bienes asignados su

cargo en actividades polít¡co partid¡stas o en cualesquiera otras ajenas, a los fines para los cuales

fue contratado/a tal como lo señala el Art.5 de la Ley N'19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término ant¡cipado a su contrato, de

acuerdo a lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

DECIMOSEPTIMO:
Jurisdicción

Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se

someten a la competencia de los Tribunales de la ciudad de Chillan.

._AEq¡UA_ACUyg: Eiemplares

El presente contrato se extiende en tres ejemplares, quedando dos en poder de la

Municipalidad y uno en poder del/la contratado/a.

a)

b)

r


